
{
MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO

'l itriri, l'1,ti.,, ,.

I Av. Alameda Pe¡ú i¡" 525
§o¿2. s¿z¡sl

AF
k-.rl* c- ¿,.

RESOLUffÓN GERENCIAL ¡T" OI3. 2079 - MPWGIVT

Tingo Maia, 18de nano de 2019.

$!p: et lnforne lf 037-2019-GAF-MPO de fecha 15 de marzo, del Gerente de Adm¡n¡strcción y F¡nanzas,

mediante el cual solic¡ta la des¡gnación del Comité de Selxción para la contratación de ejecucion de obras, amo:
Contataclon del Seruic¡o de Consulto¡ia de Obre para la Supenisián de la Obra: Ejecuc¡ón del saldo de le Obrc
Anpllaclón y Renodelación del Mercado Modelo de fingo Meria, Provincia de Leoncio Prado - Huánuco, Servicio

de Consultotía de Obn para la Supervisián de la Obra: Mejonmiento de los Servicios Educativos en la l.E lf 32510

P¡ime¡o de neyo, Disttito de José Crespo y Casüllo, Provincia de Leoncio Prudo - Huánuco; propuesla gue se

efectúa en atención al ln¡orme tf 082-2019-EA-SGL-GAF-MPLP.\M de fecha 14 de Mano de 2019, delEspecialista en

Adqu¡siciones y el lnfome ¡r112-2019-EA-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 15 de Mazo de 2019, de la Subgerenc¡a de

Logsf,ca.

CO¡'S'DERAIVDOJ

aue, el al¡culo 194" de la Constttución Polítba del Peru, modif¡cado por las Leyes de Reforna hnstitucional
27ñ0, 28il7 y 30N5, establece que las mun¡c¡palidades provinciales y d¡stritales son los üganos de gob¡eno bcal.

lenen autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡sfraliva en los asun os de su compdencia, wtñdante con el 4ft. ll del

Título Prel¡minar de la Ley Wánice de Múnimal¡dades N" 27972. ücha autonomia ndica en la fac ftad de e¡ercü ados

de gobiemo, adm¡nistrct¡vos y de administración, con sujeción al ordenaniento jutíd¡co;

Que, en el incíso a) del numeral 8.1 del a ículo tr de la Ley No i0225, Ley de Contratac¡ones del Estado,

modtñcado por Decrefo Legislaliyo No 1444, se estab/ece gue; A Tftulat de la Entidad, gue es /a más alta autoidad

ejeattiva, de contomidad con sus nomas de organización, que ejerce las funciones prev¡stas en la Ley y su Reglanento

para la aprobación, autorhación y supervisió, de /os procesos de contatac¡ón de bienes, se/v,cios y obras. Asimisno, en

el aílculo 8' de menc¡onada Ley, señala en su numeral 8.2 que: La Ent¡dad puede conformar Cr.mités de Selacción, que
.son órganos coleg¡ados encargados de selecc¡onar al proveedor que brinde los bienes, servic¡os u oóras requeidos por

el árca usuaria a través de deteminar conlratac¡ón. El reglamento estaó/ece s¿./ conposición, functones,

rc§pon§abi,idades, entre otros;

Que, en el numetal 41.1 del a iculo 41' del Reglaneño de la Ley de hntrataciutes dd Estado, a$obado
pü D&rei:o Supreno N" 3442018-EF, señala que: Para cor\ocar un procediniento de selec¿i$, esfe cüresponde

estat ¡nduido en el Plan Anual de Contrataciones, contar can el exped¡ente de contrdac¡on aprobado, b@!Éh4!g
el comtÉ de sebcción cuenda cofiesDp,nda, y contar con los d&umentos del pror,edin¡ento de selecEión avobados
que se publ¡can @n la convocatüia, de a erdo a lo que establece el Reglanerto. As¡m¡sno, en el a ículo U' de dicllo
reglanento, señala en su numeftl 44.1 que: El com¡té de selección está ¡ntegrado por ttes (3) m¡embrc§,, de ,os cua,es

uno (1) peñenece al ügano encergado de las contrafaclones de la Entidd y pu lo menos uno (1) tiüe conoc¡niento

técn¡co en el objeto de la coñratac¡ón. Y en el nuneral 44.2 que: Tratándose de los Nocedimientos de selecciÓn para la

cantatac¡ón de ejecución de obras, consultoria en generaly consultoría de obras, de /os lres 13) miembros que fonnan
pa e deltonité de sele@¡ón, por lo nenos, dos (2) cuentan con conocim¡ento técnico en el objeto de la contratac¡ón,

salvo lo prcvisto en el aftículo 217;

Que, med¡ante lnforme lf 037-2019-GAF-MPLP de fecha 15 de matzo, del Gqente de Adm¡nhtrac¡on y
Finanzas, ptopone a la Gerencia Municipal, la conÍormación del Conité de Selección para la Contatación de ejecución

de oüas, rcleñdo en elln¡orme lf 112-2019-EA.SGL.CAF.|IPLPI\M de fecha 15 de marzo de 2019, del Suógerenfe
de Logística;

Que, en concordanc¡a con las c¡ladas normas /ega/es es necesario formal¡zar mediante un ado rcsolut¡vo la

CaÍomación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo los proced¡mtentos de selecc,ón que cont¡ene el
lnlome lf 112-2019-EA-SGL-GAF-MPLP.\M de fecha 15 de mano de 2019;

Por lo expuesto, a/ documentos yistos, y conlome a las atribuctones confeidas de acuerdo a la Resolucton

de Ahaldía N'221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

G



MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TEONCIO PRADO
'l it,iti., h/l,ri;i, r'. .I

9 Av. A,ameda Perú ttl'525
§o¿2. s¿z¡sr

[E
A*,¿l@.?"a¿ A-¿*

pos.oz/ RESOLUCIÓN GERENCTAL IW OI3 - 2079 - TIPLP/GIW

¿
"\

Iti
-i

SE RESUETVE;
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A¡ticulo Primero: OES,GNAR al Con¡té de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo el proced¡niento de

selecc¡on de Crtncurso Públ¡co para la Contrataciín del Servicio de Consultoie de Obra pata la Supevisión da le
Obra: Ejecución del saldo de la Obn Ampliación y Remodelación del Mercado lllodelo de Tingo tla a, Provincia

Lsoncio Pndo - Huánuco, quedando el mencionado Comité de Selección designado de la lorma s¡guiente:

TIIULÁRES

L¡c. Adn. Enily L. Agu¡ne Palac¡os

Subgerenle de Lqíst¡ca
Mily02002@hol na il. co n

Artlculo Sequndo: DESTGTV¡R al Com¡té de Selecc¡ón, encaryado de llevar a cabo el procediniento de

selacdón de Adjudicación Simpl¡f¡cada para el Serv'rcio de Consultoría de Obra para la Supelisiín da le Obra:
Me¡oremiento de los Se¡vicios Educafivos en la l.E lf 32540 Púmerc de Mayo, Dist¡to de José Crcspo y Castillo,
Provincia de Leoncio Prado - Huánuco, quedando el mencionado Comité de Selecc¡ón designado de la forfia sigu¡ente:

7IU¿lqRES

Regísfrese, Cúmplase

P¡¡¡!

I

ffi ,
Ing.

SUPTEIIfESI coreo DNI
¡ro¡t 8REs vAPE¡-1I00§

DNI

PRES/OENTE 22514622 429ñ865

MIEMBRO

NOMERES Y APELLIDOS

lng. VíclorD Anaya Espkoza

Gerenle de lnfraestrucluÍa de bsatollo
Lúal
Vhtorgl@holnail.cün

lng. M¡ctrla V Zelade Masgo

Subgerenle de Fomulación y Ejecuciin do

Proyectos

holnail.con

22506804 10376713

MIEMBRO 43ñ7823

Tec. lntomática Mac Hatry Pulido

Ronero
Técnico de Contralaciones

mharryJn@holnail,com

42632408

CARGO DNI
SUP¿ENIES DNI

t,,oi,fBREs vAP6tt,0os

PRES/DENIE

lng. Víclu D. Anaya Esp¡noza

Geranle de lntnestucluft h hsanolb
L@al

Vidotgl3@lholnaíl.&n

22514622

lng. Luis A. Íures Escalante

Subgercnte de Asentam¡enfos Humanos.

f one s200 Scsa@g na¡ ¡. con
429N865

MIEMBRO

lng Mtu:fila V. aelada Masgo

Subgeronto de Fünuleióo y E¡ecuc¡on de

Pojleclos
nicazdda@ho/1r,a¡l.cotr

2250W4
lng. Marco Antonb Palacijs AddJto

Resideflte do @ra
Joao4g_ hotnail.wn

103/6713

MIEMBRO

Lic. Adn. Enily L AguiÍe Palacios

SuDgerento do Logistica

M¡lyo2wz@hotna¡l.com

43ñ7823

Í*. lnhmáüca Mü Hatry Pulkb
RoÍcro
Técn¡N de bn¡rat*bn€s
nharryg@hotna¡l.con

42ü2408

ARIZA
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,'JO,I'8RES Y APETLIDOS

' 
Artícuto fercero: ESÍAEIECER, gue /os Comfes de Se/ecaón des,gnados en v¡tud de,os arficulos

preeedentes aduarc con la debida obse¡vanc¡a de las normas señaladas en la Ley N"30225 - ley de ?,ontrataciones del

Esfado y sus nomas mod¡frcatorias y su Reglamento aprobado por Deüeto Supreno N"344-2018-EF.

Attículo Cuafto: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡n¡stracion y Finanzas, el Nnpl¡m¡ento de la presente

rgsoluciü, según conesponda.

t:

/ng. Luis A. Iones Esca/anle

Subgercnle de Asentañienlos Humsnos.

T ones 2A08cs @g n a¡l. con

lng. Marco Anton¡o Palac¡os Adauto

Residente de Obra

Joao4B_9@hotma¡l.com


